Riobamba, 5 de noviembre de 2015.

Resolución de Concejo No. 2015-0262-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el cuatro de noviembre  de dos mil quince,
conoció y aprobó en Segunda Discusión  la Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza 007-2015 de la Urbanización Luz Delia María”, ubicada en la Parroquia Maldonado, Sector de Planeamiento P10S5, de la ciudad de Riobamba.
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO

c.c.: Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial.

        Interesados.

Imm.-

Riobamba, 5 de noviembre de 2015.

Resolución de Concejo No. 2015-0261-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el cuatro de noviembre  de dos mil quince, conoció el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0095-M, de 29 de octubre de 2015,  de la Comisión de Fiscalización Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda; suscrito por el Econ. Evaristo Torres Maldonado, Concejal del Cantón, Presidente de la Comisión, y más documentos, en el que informa sobre el  uso autorizado de bienes entregados  en comodato para que se corra traslado de los informes presentados en el seno de la Comisión al Concejo Cantonal para el análisis, resolución que a bien tuviere de cada uno de los casos.
Y RESOLVIÓ:  Que esta documentación regrese a la Comisión de Fiscalización para que envié al Concejo conforme corresponda individualizado.
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO

c.c.: Eco. Evaristo Torres, Presidente 
       Comisión Fiscalización.- Adj. documentos.

Imm.-

Riobamba, 5 de noviembre de 2015.

Resolución de Concejo No. 2015-0260-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el cuatro de noviembre  de dos mil quince, conoció el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-1875-M, de 28 de octubre de 2015,  de la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda, suscrito por el Ing. Iván Marcelo Carrazco Castelo, Concejal del Cantón, Presidente de la Comisión y Lic. Marcelo Arguello, Secretaria;   y más documentos, referentes a la Aprobación de proyecto definitivo de la Urbanización “Barrio La Saboya II.  

ANTECEDENTES:

1.- Según  memorando Nº. GADMR-GOT-2014-1789-M, de fecha 02 de diciembre de 2014, emitido por el Arq. Edwin Geovanni Cruz Toledo, Director de Gestión Ordenamiento Territorial indica: En atención a memorando Nº. GADMR-AJ-2014-3721-M de fecha octubre 09 de 2014, suscrito por la Abg. Rosa Elizabeth Bonifaz Palacios, en el mismo que solicita la certificación de los ejes viales  dentro de la Regularización y Legalización del Barrio “La Saboya II”, remito el informe técnico mediante memorando  Nº.GADMR-GPOT-CT-2014-2576-M de fecha  noviembre 19 de 2014, suscrito  por el Arq. Edison Barreno, Analista de Ordenamiento Territorial 2 “…En atención a memorando Nº.GADMR-AJ-2014-3721-M, suscrito por la Abg. Rosa Elizabeth Bonifaz Palacios, en el mismo que solicita la certificación de los ejes viales dentro de la Regularización y Legalización del Barrio “La Saboya II”; al respecto informo: se trata de una regularización de Barrio razón por la cual en la propuesta presentada los ejes viales forman parte de esta regularización, por tal motivo se nos hace imposible certificar  dichos ejes mientras no se aprueba esta regularización del Barrio la Saboya II, con estos antecedentes es necesario se envié a Sindicatura Municipal a fin de que se continúe con el trámite solicitado…”, debidamente revisado y abalizado por esta dirección.    
2.-  Según memorando Nº. GADMR-GOT-2015-3552-M, de fecha 15 de octubre de 2015, suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial, indica: La Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial, haciendo referencia a memorando Nº. GADMR-CC-2015-1417, de fecha 01 de septiembre de 2015, remite los informes técnicos debidamente revisado por esta Dirección mediante memorandos Nº.GADMR-GPOT-CT-2015-1822-M, de fecha 13 de octubre de 2015, suscrito por la Arq. 
Paola Santacruz, Analista de Ordenamiento Territorial 2- Líder de Subproceso de Control Territorial y Uso del Suelo “… Entrego a usted el memorando Nº. GADMR-GPOT-CT-                                                                          2015-1732-M, suscrito por los Arq. Edison Barreno y Arq. Víctor Cárdenas, Analista de Ordenamiento Territorial 2,  referente al trámite del Proyecto Definitivo, bajo la figura de normar los procedimientos para regularizar la ocupación informal del suelo existente dentro del cantón Riobamba, denominado Barrio La Saboya II…”,  y el memorando Nº. GADMR-GPOT-CT-2015-1732-M, de fecha 30 de septiembre de 2015, suscrito por los Arq. Edison Barreno y Arq. Víctor Cárdenas, Analista de Ordenamiento Territorial 2 “… En atención a memorando  Nº. GADMR-CC-2015-1417-M, en la que la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda, solicita realizar un alcance al memorando Nº. GADMR-GPOT-CT-2015-1417-M, suscrito por la Arq. Anita Recalde, referente al Proyecto Definitivo, bajo la figura de normar los procedimientos para regularizar la ocupación informal  del suelo existente dentro del cantón Riobamba, denominado Barrio La Saboya II, y sumillada a nosotros, nos permitimos informar: 1.- Se ratifica el informe técnico emitido mediante oficio Nº. 2014-183-DPTGEC, del 25 de abril del 2014, toda vez que el informe técnico emitido es de legalización del barrio la Saboya II, bajo la figura de normar los procedimientos  para regularizar la ocupación informal del suelo existente dentro del cantón Riobamba. 2.- Luego de la inspección realizada se pudo determinar que los planos que forman parte de este proyecto no han sufrido variaciones, especialmente en las construcciones existentes…”, referente al trámite  de la Urbanización denominada “Barrio La Saboya II”. 

3.-  Según memorando Nº. GADMR-AJ-2014-4992-M de fecha 18 de diciembre de 2014 suscrito por la Abg. Rita Paola Castañeda Goyes, Procuradora Síndica Municipal, En respuesta a trámite Nº. 13269-OF, presentado en el Balcón de Servicios por el Arq. Ramiro Ponce Sigchay, en calidad de Proyectista, quien solicita continuar con la aprobación de la revisión y aprobación del Proyecto Definitivo de Urbanización del Barrio La Saboya II; una vez que se cuenta con los informes técnicos favorables Nº. GADMR-GPOT-CT-2014-2576-M, suscrito por el Arquitecto Edison Francisco Barreno  Robalino, Analista de Ordenamiento Territorial 2 y  memorando Nº.GADMR-GOT-2014-1789-M suscrito por el Arq. Edwin Cruz Toledo, Director de Gestión de Ordenamiento Territorial; adjunto el informe legal Nº.GADMR-AJ-2014-4911-M, de fecha 15 de diciembre, emitido por la Abg. Elizabeth Bonifaz, Abogada 2, “… CRITERIO JURÍDICO: Revisada la documentación se verifica la capacidad para comparecer del señor José Manuel Pomaquero Caín y otros, en su calidad de legítimos propietarios del inmueble conforme se desprende de los certificados de gravamen adjuntos. Con los antecedentes expuestos amparada en lo dispuesto en el articulo 54 literal c); y, 116 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía Descentralización; al contar con todos los requerimientos establecidos en el artículo 24 y 25 de la Ordenanza 22-29 para el Control y Aprobación de Planos; así como el informe técnico favorable  emitido por parte de la Dirección de Planificación emitido mediante oficio  Nº. 251-DPTGEC-2014; además cuenta con estudios 
aprobados por parte de la EP-EMAPAR, de la Empresa Eléctrica y de la Corporación Nacional de Telecomunicaciones; consecuentemente; por tanto considero que al cumplir con todos los requisitos establecidos en la resolución Nº. 030-2007, que regula los procedimientos para regularizar la ocupación informal dentro del Cantón Riobamba. La   Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda está facultada a continuar con el trámite correspondiente  de aprobación del Proyecto Definitivo de Regularización y                                                                   
Legalización de la Urbanización denominada” Barrio La Saboya II”.  El informe técnico del presente análisis jurídico es de exclusiva responsabilidad  de la Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial, dependencia competente para avalizar el trámite de aprobación del Proyecto Definitivo de Regularización  de la Urbanización denominada” Barrio La Saboya II”. El propietario del inmueble será el responsable de la vigencia, legalidad y veracidad de los documentos detallados en los antecedentes, siendo de responsabilidad  de quien lo suscribe la veracidad de los datos consignados en los mismos…”, debidamente revisado y aprobado por la Procuraduría Institucional, a fin de que en su calidad de Presidente de la Comisión de Ordenamiento Territorial, se sirva  poner en conocimiento de los señores Miembros para su análisis y resolución. 
CRITERIO DE LA COMISIÓN: Analizada la documentación, la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda, en sesión ordinaria del miércoles 21 de  octubre de 2015. Dictaminó: Acoger los informes; técnico según memorando  Nº. GADMR-GPOT-CT-2014-2576-M  y  legal según memorando Nº.GADMR-AJ-2014-4911-M, presentados con criterio favorable; y,  lo dispuesto en el Art. 54 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización determina que son funciones del gobierno autónomo descentralizado “Establecer el régimen de uso del  suelo y urbanístico, para lo cual determinara las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales”(…), Art. 116 del COOTAD, establece que la Regularización es la capacidad de emitir la normatividad necesaria para el adecuado cumplimiento de la pública y la prestación de servicios, con el fin de dirigir, orientar o modificar la conducta  de los administradores.(…), Mediante Resolución Nª. 030-SCM-2017, del 19 de junio de 2007, se regula los procedimientos para regularizar la ocupación informal del suelo existente dentro del Cantón Riobamba (…), La Ordenanza de Subdivisiones Prediales, reestructuraciones Parcelarias, Urbanizaciones y Proyectos de Interés Social, Popular  en la ciudad de Riobamba en el Art. 5 numeral 12 determina: “Los diseños de Urbanización tendrán vigencia de dos años a partir de su aprobación, trascurrido este período deberán actualizarse en las respectivas dependencias municipales”(…). Para la aprobación del trámite de: URBANIZACIÓN “BARRIO LA SABOYA II”, y remitir el expediente completo, a usted y  por su digno intermedio, Sr. Alcalde  poner en conocimiento del Concejo Municipal, para que se proceda a la aprobación del Proyecto Definitivo de Regularización y Legalización de la Urbanización  denominada “Barrio La Saboya II”,  por cumplir con todas las disposiciones legales y parámetros técnicos, sobre la Urbanización “Barrio La 
Saboya II”,, ubicado en la prolongación de las calles Letonia y Yugoslavia área de influencia inmediata de esta ciudad y representada  por el Sr. José Manuel Pomaquero Caín. 

El Concejo Municipal al contar con los respectivos informes favorables y cumplir con todas las disposiciones legales y parámetros técnicos,   RESOLVIÓ:  Aprobar el Proyecto Definitivo de Regularización y Legalización de la Urbanización denominada “Barrio La Saboya II”, ubicada en la prolongación de las calles Letonia y Yugoslavia, área de influencia inmediata de esta ciudad y representada por el señor José Manuel Pomaquero Caín.
El propietario del inmueble será el responsable de la vigencia, legalidad y veracidad de los documentos detallados en los antecedentes.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO

c.c.: Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial.
        Interesados.

Imm.-

Riobamba, 5 de noviembre de 2015.
Resolución de Concejo No. 2015-0259-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el cuatro de noviembre  de dos mil quince, conoció el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-1872-M, de 27 de octubre de 2015,  de la Comisión de Patrimonio Cultural, suscrito por el Arq. Edgar Rodrigo Montero Guarco;  y más documentos, referente a la Aprobación de la Reforma a la Resolución de Concejo No. 2013-0467-SEC, del  inmueble de Sra. Mariana de los Ángeles Lluquilema Coro, ubicado en las calles Venezuela 27-30 entre Pichincha y Rocafuerte.
ANTECEDENTES:

Con Memorado No. GADMR-AJ-2015-3792-M,  de 02 de octubre de 2015, suscrito por la Abg. Paola Castañeda, Procuradora Síndica, abaliza el Criterio Jurídico elaborado por la Abg. Elizabeth Bonifaz, Abogado 2 en Memorando No. AJ-2015-3738-M, en el cual hace constar que:

Mediante Resolución de Concejo No. 2013-0467-SEC, de 28 de noviembre de 2013, tomando como base los informes técnicos por la Jefatura de Centro Histórico se resuelve declarar a los “191 inmuebles adjuntos al Memorando No. 2013-0003-DPTBIP-MM como de Protección Emergente hasta por el plazo de un año y/o hasta que el INPC determine lo correspondiente, debiendo los procesos de intervención que sean solitados por sus propietarios ser asumidos por la Unidad de Bienes Patrimoniales con conocimeinto y autorización del Instituto de Patrimonio Cultural”, de cuyo texto se desprende que el inmueble ubicado en las calles Venezuela 27-11 entre Pichincha y Rocafuerte, de propiedad de la señora Mariana de los Ángeles Lluquilema coro, consta en el Registro No.125 de la referida Resolución de Concejo.

Mediante oficio No.13696-OF, de 26 de junio de 2015, suscrito por la señora Mariana de los Ángeles Lluquilema, solicita: “(…) se rectifique en el informe emergente de bienes patrimoniales del Registrador de la Propiedad, el número de casa y apellido del propietario del predio ubicado en las calles Venezuela 27-30 entre Pichincha y Rocafuerte, ya que en el Registro de la Propiedad consta con el número 27-11, siendo los datos reales número 27-30 y apellido Lluquilema”

Mediante informe técnico emitido con Memorando No.GADMR-GP-2015-0903-M,  de 8 de julio de 2015, suscrito por el arquitecto Patricio Zárate, Analista de Patrimonio, quien indica:  “(..) La Resolución de Concejo  No. 2013-0467-SEC, de 28 de noviembre de 2013, declara a 191 inmuebles como de protección emergente, en el listado de la refereida Resolución con el número 125, consta el inmueble con dirección Venezuela 27-11 entre Pichincha y Rocafuerte, con clave catastral 0203038019 y como propietaria Mariana de los Ángeles Lluquilema Coro.

Efectuada la inspección y analizado el inconveniente presentado se verifica que en base a la fotografía del inmueble identificado para la declaratoria de Protección Emergente, corresponde  al ubicado en las calles Venezuela 27-11 entre Pichincha y Rocafuerte, con 

clave catastral 00010203038019, cuyo propietario según consulta del predio urbano es el señor Fuenmayor Ortega Zenón Euclides.

El inmueble cuya dirección es Venezuela 27-30 entre Pichincha y Rocafuerte con clave catastral 00010203038019 pertenece a Mariana de los Ángeles Lluquilema Coro y no consta en el listado de bienes como de protección emergente.

CRITERIO LEGAL

Con los antecedentes expuestos amparada en lo que establce el artículo 367 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;  así como el informe técnico emitido  por la Dirección de Gestión de Gestión de Patrimonio mediante  memorando No.GDMR-GP-2015-0903-M, así como al existir la solicitud expresa por parte de la administrada, por lo que al cumplir con todos los requisitos establecidos en la normativa legal vigente la Comisión de Patrimonio Cultural está facultada a continuar con el trámite de reforma a la Resolución de Concejo No. 2013-0467-SEC, ide 28 de noviembre de 2013, en los siguientes términos:  

En el listado de Bienes inmuebles por Inventariar sustitúyase la información consignada en el Registro NO. 125 por el siguiente:  “Venezuela 27-11 entre Pichincha y Rocafuerte, Propietario Fuenmayor Ortega Zenón Euiclides, clave catastral 00010203055019”.

La Resolución de Reformatoria a la Resolución de Concejo No.2013-0467-SEC, deberá ser inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Riobamba.

Luego de analizar los informes expuestos la Comisión DICTAMINÓ:
Acoger favorablemente el informe técnico emitido con Memorando No.GADMR-GP-2015-0903-M,  de 8 de julio de 2015, suscrito por el arquitecto Patricio Zárate, Analista de Patrimonio, avalizado por el Arq. Diego Villacís, Director de Gestión de Patrimonio con Memorando No. GADMR-GP-2015-0934-M y  el Criterio Jurídico emitido por la Abg. Elizabeth Bonifaz, Abogado 2 constante en Memorando No. AJ-2015-3738-M, debidamente avalizado por la Abg. Paola Castañeda, Procuradora Síndica con Memorando No. AJ-2015-3792-M, respecto al trámite de Reforma de la Resolución de Concejo No. No.2013-0467-SEC, de 28 de noviembre de 2015 del inmueble ubicado en las calles Venezuela 27-30 entre Pichincha y Rocafuerte de propiedad de la señora Mariana de los Ángeles Lluquilema Coro y poner en conocimiento del Concejo Municipal para su resolución y aprobación.

Al existir solicitud expresa por parte de la administrada y al contar con los informes técnico y legal favorables, el Concejo Municipal RESOLVIÓ: Aprobar la reforma a la Resolución de Concejo No. 2013-0467-SEC, de 28 de noviembre de 2013, en los siguientes términos:

En el listado de Bienes inmuebles por Inventariar sustitúyase la información consignada en el Registro No. 125 por el siguiente:  “Venezuela 27-11 entre Pichincha y Rocafuerte,  Propietario Fuenmayor Ortega Zenón Euclides, clave catastral 00010203055019.
La presente Resolución deberá ser inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Riobamba.
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO

c.c.: Dirección de Gestión de Patrimonio.

        Registro de la Propiedad.

        Interesada.

Imm.-

Riobamba, 5 de noviembre de 2015.
Resolución de Concejo No. 2015-0258-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el cuatro de noviembre  de dos mil quince, trató el punto: 3.  Conocimiento, aprobación y autorización para la suscripción del Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional entre la Universidad Nacional de Chimborazo y el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal para la conservación, promoción, revitalización y empoderamiento del recurso patrimonial inmaterial del Cantón Riobamba.
Y al contar con los informes pertinentes, RESOLVIÓ:  Aprobar y autorizar  la suscripción del Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional entre la Universidad Nacional de Chimborazo y el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal para la conservación, promoción, revitalización y empoderamiento del recurso patrimonial inmaterial del Cantón Riobamba.
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO

c.c.: Dirección de Gestión de Patrimonio.

       Dirección de Gestión de Proyectos.
Imm.-
Riobamba, 5 de noviembre de 2015.
Resolución de Concejo No. 2015-0257-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión realizada el cuatro de noviembre  de dos mil quince, trató el punto:  2. Autorización para la elaboración y suscripción de los Convenios de Cooperación Interinstitucional entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba, y la Empresa Pública Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Riobamba para las obras: 

· Alcantarillado del Sector La Isla; 
· Construcción del Colector Combinado de la Av. Expresa desde la Av. Costa Rica hasta     la Av. Leopoldo Freire; y 
· Construcción del Colector Avenida Dávalos.
Y al contar con los informes correspondientes, RESOLVIÓ: Autorizar la elaboración y suscripción de los Convenios de Cooperación Interinstitucional entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba y la Empresa Pública Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Riobamba, para las referidas obras.
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO

c.c.: EP-EMAPAR

        Dirección de Gestión de Obras Públicas
        Dirección de Gestión de Proyectos.
Imm.-

